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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00344-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

1. Si bien la parte actora para efectos de cumplir el requerimiento realizado, 

allegó correo el pasado 3 de marzo, con la constancia de envío de la notificación 

a la parte accionada, se la requiere nuevamente para que allegue la constancia 

de recibo por parte de los accionados del correo electrónico contentivo de 

la notificación, esto es, la respectiva certificación que dé fe que el mensaje de 

datos enviado fue entregado a los demandados. 

 

Lo anterior, teniendo de presente que  no hay constancia de que el acto de 

comunicación fue efectivo ni que los adjuntos tenían los anexos de la demanda.  

 

2. Se advierte que una vez allegado la constancia de notificación con el 

respectivo acuse de recibo, se procederá a reconocer personería al apoderado 

judicial de la sociedad demandada Envigado Futbol Club S.A. 

 

Respecto a los recursos de reposición y apelación, interpuestos se advierte que, 

se les impartirá el respectivo tramite una vez se encuentre integrada la litis.  
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C E R T I F I C O 

 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.   54 , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 20 de abril del 2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


